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ACTA Nº 1187 (Sesión Nº 20 de 2022) 

Corresponde a la sesión presencial efectuada el día 12 de julio de 2022 en la que participaron los capitulares: 

Sylvia Arriagada Cordero,  
Mónica Castro Valdebenito,  
Marco Cisternas Vega, quien preside, 
Juan Carlos Magunacelaya Rumie, 
Juan Palma González, quien participa de forma virtual, 
Pedro Santander Molina, y  
Esteban Vargas Abarzúa 
 
Se excusan los capitulares Eduardo Caamaño Rojo y René Venegas Velásquez. 
 
Se da comienzo a la sesión a las 16:00 horas. 
 
  
Tabla 

 
1. Aprobación del acta N° 1186. 
2. Jerarquización del profesor Álvaro López Ibaceta de la Escuela de Ingeniería Civil de la Facultad 

de Ingeniería. 

3. Trabajo interno Capítulo Académico 
4. Varios 
 

 
1. Aprobación del acta N° 1186 

 
- Se aprueba el Acta N° 1186 con modificaciones menores. 

 

 

2. Jerarquización del profesor Álvaro López Ibaceta de la Escuela de Ingeniería Civil de la 

Facultad de Ingeniería. 

 

El Presidente presenta al profesor Álvaro López Ibaceta de acuerdo al formulario de jerarquización. 

La Secretaria Capitular da lectura a los siguientes documentos: i) Informe de la Comisión Calificadora 

ii) Acta del Consejo Directivo y iii) carta del Decano de la Facultad de Ingeniería. Todas las instancias 

proponen la atribución de jerarquía a Auxiliar al profesor López, en conformidad con las disposiciones 

del Reglamento de Personal Académico. 
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El profesor López es recibido por los capitulares a las 16:10 horas. El profesor expone sobre su 

quehacer en docencia, investigación y vinculación con el medio como profesor Asociado de la Escuela 

de Ingeniería Civil. Luego de su exposición responde las consultas formuladas por los integrantes del 

Capítulo Académico. 

 

Después de la entrevista, los capitulares deliberan detenidamente sobre la solicitud del profesor López 

y deciden, por unanimidad, atribuirle la jerarquía de Auxiliar. 

 

 

3. Trabajo interno Capítulo Académico 

 

- Ante el cierre de ingreso de estudiantes para el año académico 2023 en algunas carreras de 

pregrado de la Universidad, se discute sobre los requisitos y procedimientos necesarios para la 

creación y cierre de programas de pregrado y postgrado y el rol del Capítulo en esta materia. Se 

reflexiona en torno al razonado proceso que realiza la Universidad para abrir nuevos programas 

y lo aparentemente expedito que es el cierre virtual de ellos (a través del cierre de ingreso). 

Adicionalmente, se discute sobre las eventuales repercusiones para las facultades y unidades 

académicas involucradas en la decisión. El Presidente propone, que antes de decidir qué acciones 

tomará el Capítulo, es conveniente conocer los antecedentes técnicos y académicos que utilizó 

Rectoría para tomar esa decisión. Finalmente, el Presidente propone invitar al Vicerrector 

Académico, profesor Nelson Vázquez, para que comparta dichos antecedentes y reflexionar en 

torno al desequilibrio procedimental identificado anteriormente.  

 

- Se recuerda que el próximo viernes 5 de agosto se realizará el Claustro Pleno, para lo cual se 

invita a los y las capitulares a discutir sobre los temas que se incluirán en el discurso del Capítulo. 

El Presidente propone que los y las Capitulares vayan proponiendo temas y quizás ir redactando 

ideas fuerza que se quieren incluir en el discurso. Como primera aproximación, se proponen, 

entre otros, la cuenta anual del Capítulo, la modificación de estatutos en la PUCV, el contexto de 

la Universidad después del plebiscito de septiembre sobre la propuesta de Constitución. La 

selección final será discutida en la próxima sesión del Capítulo. 

 

- Ante la propuesta de desarrollar algunas sesiones del Capítulo vía online, el Presidente expone 

sus argumentos para mantener el formato presencial. Finalmente, después de reflexionar en torno 

al tema, se acuerda que el Capítulo seguirá sesionando en formato presencial y que los y las 

Capitulares que, por razones personales o de salud, no puedan asistir en determinados momentos, 

se puedan conectar vía online. La Secretaria Capitular se encargará de tener el sistema online 

operativo cada vez que un Capitular avise, con antelación, su decisión de participar online. 

Independientemente de este acuerdo, el Presidente solicita a los y las Capitulares que se use esta 
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alternativa ponderadamente, con el fin de evitar un Capítulo presencial reducido, especialmente 

durante las entrevistas de jerarquización o visitas de autoridades.  

 

4. Varios 

 

- Se informa que el martes 12 de julio fue notificado el profesor Juan Luis Célis de la Escuela de 
Agronomía. 

 
- Se acuerda que el martes 26 de julio no se realice sesión del Capítulo Académico. Ese día se 

celebrará la investidura del profesor Nelson Vásquez como Rector de la PUCV.  
 
- El Presidente informa que el próximo jueves 14 de julio participará de una actividad organizada 

por el Rector, donde se tratarán temas de interés institucional. 
 
- Se comenta la visita realizada por los capitulares, previo inicio a la sesión (15:00 - 16:00), a las 

dependencias del Capítulo. Se destacan los avances de la remodelación y el alto estándar de estos, 
los que dejaron una grata impresión entre los capitulares. 

 
 

Siendo las 18:20 horas finaliza la sesión. 

 

 

 

  MARCELA CORNEJO D’OTTONE             MARCO CISTERNAS VEGA 
                         Secretaria                               Presidente 
 
 
 
 
       EDUARDO CAAMAÑO ROJAS                     PEDRO SANTANDER MOLINA 
 
 
 
 
 
    MÓNICA CASTRO VALDEBENITO                               SYLVIA ARRIAGADA CORDERO 
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             JUAN PALMA GONZÁLEZ                              RENÉ VENEGAS VELÁSQUEZ
  
 
 
 
 
 
  JUAN CARLOS MAGUNACELAYA RUMIE                         ESTEBAN VARGAS ABARZÚA 
 

 

 

 

 


